
 
Informe Ejecutivo al Senado Académico sobre la propuesta de  

Revisión de Bachillerato del Programa de Ciencias Sociales General de la  
Facultad de Ciencias Sociales 

Reunión Ordinaria, 27 de mayo de 2008 
 

A continuación presento el informe ejecutivo al Senado Académico sobre la propuesta 
de revisión de bachillerato del Programa de Ciencias Sociales General de la Facultad de 
Ciencias Sociales según solicitado en la Certificación Núm. 76, 2006-2007 del Senado 
Académico del Recinto de Río Piedras. Esta Certificación indica que una vez la propuesta ha 
sido aprobada por el Comité de Asuntos Académicos, se envía un informe ejecutivo al Senado 
en pleno sobre la propuesta. Los miembros del Senado Académico tienen 15 días calendario 
para someter comentarios al Comité y aclarar dudas. Una vez el Senado se reúne en sesión 
plenaria se presentan los casos y cambios, si alguno, a raíz de las sugerencias o interrogantes 
de los miembros del Senado. Incluimos copia electrónica de la propuesta del programa 
aprobado por el Comité de Asuntos Académicos. Los senadores que interesen copia en papel 
de la propuesta deben solicitarla a Iris Vargas en la Secretaría del Senado Académico. 

Proceso 

 La propuesta del Programa de Ciencias Sociales General de la Facultad de Ciencias 
Sociales se sometió al Comité de Asuntos Académicos del Senado y al Decanato de Asuntos 
Académicos. Este último consulta con la Vicepresidencia de Asuntos Académicos de la Oficina 
del Presidente si los cambios propuestos requieren enmiendas a la licencia del Consejo de 
Educación Superior de Puerto Rico (CESPR), en cuyo caso deben ser evaluados por el 
Senado, la Junta Universitaria, Junta de Síndicos y CESPR.  En caso de no requerir cambios a 
la licencia, los cambios se evalúan por el Comité de Asuntos Académicos y el Senado según la 
Certificación 76 (2006-07)  del Senado Académico. 

 Para evaluar la propuesta el Comité de Asuntos Académicos utilizó la tabla para evaluar 
propuesta aprobada por este Senado. En reunión del 8 de abril de 2008, se asignó la propuesta 
del Programa de Ciencias Sociales de la Facultad de Ciencias Sociales al subcomité formado 
por los senadores Eneida Vázquez Colón (coordinadora), Rubén Estremera y Myra Torres 
Álamo.  El Comité en pleno discutió el informe que sometió el subcomité en reunión del 8 de 
mayo de 2008, se hicieron varias sugerencias que los proponentes aceptaron e integraron a la 
versión que recibe el Senado en pleno. Se hicieron también sugerencias más a largo plazo 
para que se tomen en cuenta en el desarrollo del programa. A continuación un resumen del 
informe del subcomité y de la propuesta. 

Resumen 

       La propuesta curricular que somete el Departamento de Ciencias Sociales General de la 
Facultad de Ciencias Sociales, revisa el programa subgraduado en el marco del cumplimiento 
con la Certificación Núm. 46, Año 2005-2006 del Senado Académico, el Proyecto Visión 
Universidad 2016 del Recinto de Río Piedras y el Plan de Desarrollo Departamental 2003-2008. 
La propuesta también incluye la alineación de la misión departamental con la Misión del 
Recinto de Río Piedras. No obstante, en la alineación no se incorpora  la Misión de la Facultad 
de Ciencias Sociales, pues se indica que está en proceso de aprobación para atemperarla al 
Plan Visión Universidad 2016. Se incluye también la alineación de las metas y objetivos de la 
Facultad de Ciencias Sociales y las departamentales y la relación entre los objetivos de la 
Facultad y los objetivos revisados del Departamento. De igual modo, se incorpora la alineación 
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de los elementos que constituyen el Perfil del Egresado del Recinto, según se consigna en la 
Certificación Núm. 46 y en Visión Universitaria 2016. 
  

En términos generales, reconocemos un gran esfuerzo de la Facultad de Ciencias 
Sociales al elaborar una propuesta con cambios respecto a la manera de concebir su oferta 
académica.  Es una de las propuestas en la que se evidencia un  gran esfuerzo de producción 
intelectual.  Se destaca la manera en que se trataron muchos temas, entre otros, la justificación 
general de la oferta académica y los cambios de determinados cursos.  En particular, es 
interesante la forma de vincular la evaluación etnográfica para justificar algunos cambios 
curriculares (ej. Investigación).  Hay solidez en la justificación de los cambios propuestos en los 
diversos componentes del programa, independientemente de que no se proveyó información 
específica en algunos de los criterios de la guía  aprobada por el Senado. Se elaboran muy 
bien los criterios de facultad y estudiantil. Sin duda, la propuesta contiene información 
sustantiva que cumple con gran parte de los criterios medulares de la guía evaluativa aprobada 
por el Senado Académico. 

  
  En resumen, consideramos que la fortaleza de la revisión del Bachillerato de Ciencias 
Sociales General es su esfuerzo para justificar gran parte de los cambios propuestos. De la 
lectura, se infiere un trabajo arduo y de reflexión interna y crítica sobre el estado de situación 
del programa.  Se demuestra un gran compromiso y necesidad de moverse hacia nuevos 
lineamientos curriculares.  Sus cambios son mayormente en lo concerniente al enfoque 
interdisciplinario, la creación de las áreas de énfasis de estudios y la manera en que éstas se 
organizan. 

 
 Cambio de nombre del Departamento, Programa y grados académicos a otorgarse 

• El nombre actual del Departamento cambia de Departamento de Ciencias Sociales 
General a Departamento de Estudios Interdisciplinarios en las Ciencias Sociales. 

• El nombre actual de Programa General en las Ciencias Sociales cambia a Programa 
de bachillerato en artes en ciencias sociales.  

• El nombre del grado académico cambia a Bachillerato en Artes en Ciencias 
Sociales.  

• Además, se solicita que se haga constar en la certificación de grado, en las 
transcripciones de crédito y en el diploma, el área de estudio de énfasis seleccionada 
por el estudiante como una Anotación Especial en:  

� Métodos y Técnicas de Investigación Social 
� Estudios Puertorriqueños 
� Estudios del Caribe y América Latina 

 
 Cambios curriculares propuestos 
 

 El programa revisado que se propone organiza una oferta interdisciplinaria de cursos 
en tres principales  áreas temáticas y de estudios regionales en las Ciencias Sociales 
estructurado en tres áreas de estudio de énfasis principales y dos áreas de énfasis cortas. Las 
tres áreas de estudios de énfasis principales son: Métodos y Técnicas de Investigación Social, 
Estudios Puertorriqueños, Estudios del Caribe y América Latina. Las dos áreas de estudios 
cortas son: Estudios Africanos y Estudios de Población. 

 
   La oferta académica en cada una de las áreas de estudios se fundamenta en el 
principio del estudio crítico, teórico e investigativo, interdisciplinario e integrador de las Ciencias 
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Sociales. Cada una de las áreas principales de estudios de énfasis está basada en ofrecerle al 
estudiante un fundamento medular de cursos en el que se complementa el desarrollo de las 
destrezas investigativas cualitativas y cuantitativas y la introducción temática a los estudios 
sobre Puerto Rico, el Caribe y América Latina. De este modo, el estudiante ahora podrá 
seleccionar un área de estudio de énfasis orientado por el principio de interdisciplinaridad en 
las Ciencias Sociales y, además, que el Recinto reconozca  e incorpore el área de estudio 
específica que cursó el estudiante, en sus documentos oficiales tales como la certificación de 
grado, el diploma y la transcripción de créditos.  
   
 Al completar los cursos medulares, se le requiere al estudiante seleccionar una serie de 
Seminarios de Investigación de acuerdo a las tres áreas de énfasis. Los seminarios tienen 
como requisito que cada estudiante prepare y participe de un proyecto de investigación que 
puede tener como eje metodológico utilizar técnicas de investigación cualitativa o cuantitativa, o 
una combinación de ambas. El desarrollo programático y curricular de las áreas de estudios de 
énfasis está orientado a proveerle al estudiante la oportunidad de completar un programa de 
estudio que lo prepara para ingresar al mercado de empleos, así como para proseguir estudios 
graduados. La Propuesta incluye una justificación de las áreas de estudios de énfasis.  
  
 Componentes del nuevo currículo: 
 

COMPONENTE DE EDUCACIÓN GENERAL  

PROGRAMA VIGENTE PROGRAMA REVISADO JUSTIFICACIÓN 

Constituido por 57 
créditos que representa 
el 47.5% del total de 
créditos a completar. 

 

• CISO – 6 créditos 
• CIBI – 6 créditos 
• CIFI – 6 créditos 
• ESPA – 12 créditos 
• INGL – 12 créditos 
• HUMA – 12 créditos 
• MATE – 3 créditos 
 

Constituido por 42 
créditos que representa 
el 35% del total de 
créditos a completar. 

 

• ARTE – 3 créditos 
• CISO – 6 créditos 
• CINA – 6 créditos 
• ESPA – 6 créditos 
• INGL – 6 créditos 
• HUMA – 6 créditos 
• LITE – 6 créditos 
• MATE – 3 créditos 

Los cambios y 
justificación forman 
parte de la Revisión del 
Bachillerato del Recinto  
(Certificación #46, 
2005/2006) 
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COMPONENTE DE CIENCIAS SOCIALES (2DO AÑO)  

PROGRAMA VIGENTE  PROGRAMA REVISADO  JUSTIFICACIÓN  
Constituido por 12 créditos que 
representa el 1% del total de 
créditos a completar.  

Constituido por 9 créditos que 
representa el 0.75% del total de 
créditos a completar.  

La Facultad de Ciencias 
Sociales estableció en la década 
de los años setenta, que sus 
estudiantes habrían de 
completar un componente 
general e introductorio en las 
varias disciplinas de las Ciencias 
Sociales. En el mes de 
septiembre de 2007 el Comité 
para la Implementación del 
Bachillerato de la Facultad 
recomendó y el claustro acogió 
que se extendiera este 
componente a una selección 
que incluyera entre 12 a 18 
créditos para este componente. 

  
El/La estudiante puede escoger 
cuatro entre los siguientes 
cursos.   

El/La estudiante puede escoger 
tres entre los siguientes cursos.  
 
CIPO 3011 -3 créditos    
ECON 3005 -3 créditos   ANTR 3006 -3 créditos  
GEOG 3155 -3 créditos   CIPO 3011 -3 créditos   
PSIC 3003 -4 créditos  ECON 3005 -3 créditos   
SOCI 3245 – 3 créditos  GEOG 3155 -3 créditos   

PSIC 3003 -4 créditos  
SOCI 3245 -3 créditos 

 

COMPONENTE MEDULAR Y ÁREAS DE ESTUDIOS DE ÉNFASIS  

PROGRAMA VIGENTE  PROGRAMA REVISADO  JUSTIFICACIÓN  
-El programa revisado ordena 
la secuencia de estudios que 
se le ofrece al estudiantado.   

-El programa vigente no tiene 
un componente medular de 
cursos.  

-El programa revisado se divide 
en dos partes: (a) un 
componente medular de cursos 
que consta de 18 créditos, y (b) 
un componente de selección de 
un área de estudio de énfasis 
que consta de 30 créditos.   

-Por el contrario, existe una 
selección de áreas temáticas, 
que el/la estudiante selecciona 
en la Oficina de Asuntos 
Estudiantiles de la Facultad. 
Esa selección no aparece 
acreditada en la certificación de 
grado y diploma.  

-Se ofrece un componente de 
destrezas en las investigación 
cuantitativas y cualitativa a 
todos(as) los(as) estudiantes 
del programa, además de una 
preparación introductoria a los 
estudios temáticos y regionales 
que ofrece el programa en las 
Ciencias Sociales.   

-El programa revisado está 
constituido por 48 créditos, 
que representa el 40 % del total 
de créditos a completar.   
-El programa revisado acredita 
la selección del área de 
estudios de énfasis en la 
certificación de grado y en el 
diploma.  

-Este componente está 
constituido por 33 créditos. 
(27.5% del total de 120 
créditos)   

-El programa integra a la 
secuencia la selección electiva 
de cursos de otros programas 
subgraduados en la Facultad y 
en la Facultad de 
Humanidades para enriquecer 
y ampliar las opciones 
curriculares de la oferta de las 
áreas de estudios de énfasis.  

-Estos créditos se dividen en 21 
créditos que incluyen; CISO 
3085 o CISO 3086 y un curso 
seminario, además de 15 
créditos dentro del área 
temática. Y, 12 créditos en 
electivas en Ciencias Sociales.  -Se le brinda una alternativa 

ordenada y preparatoria a  
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  todos(as) los(as) estudiantes 
de nuevo ingreso, así como a 
los(as) que ingresan por 
traslado y cambio de programa. 

CURSOS MEDULARES EN EL PROGRAMA REVISADO  
18 Créditos  Codificación y Título del curso  
3 créditos  -CISO 3155-Principios del razonamiento estadístico  
3 créditos  -CISO 4007-Investigación bibliográfica y el manejo de las fuentes 

documentales en las Ciencias Sociales  
3 créditos  -CISO 3085-Etnohistoria de la formación social y cultural de Puerto Rico  

3 créditos  -CISO 3086-Sociedad y culturas de Puerto Rico  
3 créditos  -CISO 3186-Sociedades y culturas en el Caribe contemporáneo  
3 créditos  -CISO 3xxx-Sociedades y culturas en la América Latina contemporánea  

DISTRIBUCIÓN DE LOS CURSOS EN LAS ÁREAS DE ESTUDIOS DE ÉNFASIS  
Métodos y Técnicas de 
Investigación Social  

Estudios 
Puertorriqueños  

Estudios del Caribe y 
América Latina  

-Esta secuencia incluye, 
además de CISO 3155 y 
CISO 4007, que todo(a) 
estudiante apruebe los cursos 
CISO 3195, CISO 3205, CISO 
4001 y CISO 404225.  
-El área de estudios de 
énfasis incluye 18 créditos, 15 
créditos en electivas dentro 
del área y un curso tipo 
seminario. Se ofrece además, 
alternativas de cursos en 
otros programas 
subgraduados de la Facultad 
y de la Facultad de 
Humanidades que pueden 
satisfacer este requisito.  

-Esta secuencia incluye, 
además de CISO 3085 y 
CISO 3086, 30 créditos de 
selección libre por parte de 
cada estudiante dentro de la 
oferta curricular.  

-Esta secuencia incluye, 
además de CISO 3186 y 
CISO 3xxx, 30 créditos que 
se dividen de la siguiente 
manera: a) Todo(a) estudiante 
tiene que escoger nueve cursos 
como parte de su concentración 
y un curso de Seminario. b) 
Todo(a) estudiante debe tomar 
dos cursos que cubran la 
temática conjunta del Caribe y 
América Latina. c) Todo(a) 
estudiante puede tomar hasta 
cinco cursos que cubran una 
temática del Caribe o de América 
Latina.  

-Los cursos se dividen en 
nueve (9) cursos de libre 
selección dentro de esta área 
de estudios de énfasis y un 
curso seminario.  
-Se ofrece además, 
alternativas de cursos en 
otros programas 
subgraduados de la Facultad 
y de la Facultad de 
Humanidades bajo la temática 
de Puerto Rico que pueden 
satisfacer este requisito.  

-Se ofrece además, 
alternativas de cursos en 
otros programas 
subgraduados de la  
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COMPONENTE DE ELECTIVAS LIBRES  
PROGRAMA VIGENTE  PROGRAMA REVISADO  JUSTIFICACIÓN  

Los cambios sugeridos a 
este componente por el 
documentos de Revisión 
del Bachillerato del 
Recinto. (Certificación #46, 
2005/2006), ya formaban 
parte de nuestro programa 
vigente.  

-El programa vigente 
incluye un componente de 
18 créditos en Electivas 

Libres.  

-El programa revisado 
incluye un componente de 
18 créditos en Electivas 

Libres 

TOTAL DE CRÉDITOS A COMPLETAR  
El programa revisado está constituido por 120 créditos. El número de créditos es el 

mismo que existe para el programa vigente.  

DISTRIBUCIÓN DE LA SECUENCIA DE CURSOS POR SEMESTRE (15 
CRÉDITOS POR SEMESTRE)26  

PRIMER AÑO ACADÉMICO  
Créditos Créditos Primer Semestre  Segundo Semestre  

CISO 3121  3  CISO 3122  3  
Componente CINA  3  Componente CINA  3  
Componente ESPA  3  Componente ESPA  3  
Componente INGL  3  Componente INGL  3  
Componente MATE  3  Componente ARTE  3  
SEGUNDO AÑO ACADÉMICO  
Componente HUMA  3  Componente HUMA  3  
Componente CISO (Facultad)  3  Componente CISO (Facultad)  3  

CISO 3155  3  CISO 4007  3  
CISO 3085  3  CISO 3086  3  
CISO 3186  3  CISO 3xxx  3  
TERCER AÑO ACADÉMICO  
Componente CISO (Facultad)  3  Componente CISO (Facultad)  3  

Componente de LITE  3  Componente de LITE  3  
Área de Estudio de Énfasis: MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN SOCIAL  

CISO 4042  3  CISO 3195  3  
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Electivas en el área  3  Electivas en el área  3  
Electiva Libre  3  Electiva Libre  3  

Área de Estudio de Énfasis: ESTUDIOS PUERTORRIQUEÑOS  

Electivas en el área  6  Electivas en el área  6  
Electivas Libre  3  Electiva Libre  3  

 Área de Estudio de Énfasis: ESTUDIOS DEL CARIBE Y AMÉRICA LATINA  

CISO 4105 o CISO 4115 o 
CISO 4396  

3  CISO 4105 o CISO 4115 o CIO 
4396  

3  

Electivas en el área  3  Electivas en el área  3  
Electivas Libre  3  Electivas Libre  3  
CUARTO AÑO ACADÉMICO  
Área de Estudio de Énfasis: MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN SOCIAL  

CISO 3205  3  CISO 4001  3  
Electivas en el área o curso 
seminario  

3  Electivas en el área o curso 
seminario  

3  

Electivas Libres  6  Electivas Libres  6  
Área de Estudio de Énfasis: ESTUDIOS PUERTORRIQUEÑOS  

Electivas en el área, incluye 
seminario  

9  Electivas en el área, incluye 
seminario  

9  

Electivas Libres  6  Electivas Libres  6  
Área de Estudio de Énfasis: ESTUDIOS DEL CARIBE Y AMÉRICA LATINA  

Electivas en el área (cursos sobre 
el Caribe o América Latina o ambas)  

9  Electivas en el área (cursos sobre 
el Caribe o América Latina o ambas)  

9  

Electivas Libres  6  Electivas Libres  6  
 

120 CRÉDITOS  TOTAL DE CRÉDITOS COMPLETADOS  

 
Recomendación 
 
 El Comité certifica que la propuesta del programa de Ciencia Sociales General cumple 
con las estipulaciones de la Certificación Núm. 46, 2005-2006, del Senado Académico del 
Recinto de Río Piedras, recomienda que sea aprobada por el Senado. 
 
Sometido  por: 
 
 
 
Ana Helvia Quintero 
Presidenta 
Comité de Asuntos Académicos 
 
12 de mayo de 2008  


